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Valledupar, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Demanda ejecutiva de menor cuantía.  

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. NIT.890.903.938-8.  

Demandado: FRANKLIN JOSE AVILA PERALES. C.C.12.522.446.  

Radicado: 200014003003 2021 00432 00.  

 

 

De conformidad con los artículos 422 y 430 del C.G.P, por haberse allegado con la 

demanda un título ejecutivo, pagaré, que da cuenta de que, en principio, la parte 

demandada ha sumido una obligación clara, expresa y actualmente exigible en favor 

de la entidad financiera demandante, el Juzgado Tercero Civil Municipal de 

Valledupar,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Librar orden pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor del 

BANCOLOMBIA S.A. identificada con NIT. 890.903.938-8 y en contra de FRANKLIN 

JOSE AVILA PERALES, identificado con C.C. 12.522.446, para que el(as) 

segunda(os) pague(n) al(a) primero(a) las siguientes sumas y conceptos contenidos 

en el pagaré: 7650081284.  

 

a) Librar orden pago a favor de BANCOLOMBIA S.A, en contra de la parte 

demandada por la suma de CIENTO NUEVE MILLONES SETECIENTOS 

NUEVE MIL SESENTA Y OCHO PESOS MCTE ($109´709.068, oo), por 

concepto de saldo de capital, contenidos en el título valor pagaré No. 

7650081284.   

 

b) Librar orden pago a favor de BANCOLOMBIA S.A, en contra de la parte 

demandada, por el valor de los intereses moratorios sobre el capital 

adeudado, desde el 22 de febrero de 2021 a una tasa 23.35% o a la tasa 

máxima legal hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar al(as) ejecutada(os) pague(n) al(a) ejecutante las sumas por 

las cual se le(s) demanda en el término de cinco (5) días, contados a partir de su 

notificación, la cual se hará en la forma indicada en el artículo 8 del Decreto 806 de 
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2020, y el Código General del Proceso. En el mismo acto córrasele traslado de la 

demanda y sus anexos, el término de traslado es de diez (10) días hábiles.  

 

TERCERO: Prevenir a la ejecutante para que conserve el título ejecutivo, objeto de 

recaudo, lo exhiba o presente al Juzgado cuando así se le requiera, denuncie 

inmediatamente su extravío o pérdida, y en general custodie el documento en su 

estado original para evitar el uso indebido del mismo.  

 

CUARTO: Téngase al(a) abogado(a) JOHN JAIRO OSPINA PENAGOS, como 

apoderada(o) judicial de la parte ejecutante en los términos y para los efectos del 

poder que le fue conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase: 

 

Firmado Por: 

 

Clauris Amalia Moron Bermudez 

Juez Municipal 

Civil 003 

Juzgado Municipal 

Cesar - Valledupar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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